
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SIL VA CORTES 

SUMARIO: 

l.-Se acuerd.a enviar a eomisi6n el proyecto 

MaUas, Barros Errázuriz, Barros Jara, Carmo­

na, Concha don .A:quiles, Conoha don Luis E., 

sobre amnistía a infractores de la Ley de Cruzat, E·cheni1que, Korner, Ma,rambio, Niflñez 

Reclutas y Reemplazos. Margado, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Sánchez, 

Schürmann, Silva Cortés, Urzúa, Valencia, Viel 
2. -Se acuerda enviar al .archivo varios pro- y Zañartu. 

yectosque han perd.ido 'Su oportunidad.. 
I El señor Presidentoe da p.or aprobada el 

3 . -El señor Núñez Morgado solicita preferen- acta de la sesión 23.11, en 13 del actual, que 

cia para un proyecto sobre pensión a la no ha s~do observada. 

señora Silva de Duarte. ,El acta de la sesión anterior (2 4.a), 'en 

4.-Se trata del proyecto sobre apertura de 14 delp.esente, queda en $ecroetaria, a dispo-
una a,v.enida diagonal en Santiago. si.eiOn de los señores Senadores h,a,sta la se­

sión .próxima, para su a,probación. 
5 . -Se acuerda pasar el proyecto sobre legis-

lación petrole~a a la Comisi6n de Legisla.-
ción y Justicia, a fin de que in.~rme sobre Se da cuenta en seguida de los negocios 

las modificaciones introducidas en él por que a continuación se indican: 
la Honorable Cámara de Diputado'S. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENICíI.A 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo. Opazo, Poedro 
Barros J., GuiUermo Piwon1ta, Alfredo 

Ca;r.mona, Juan L. 
Concha, Alqui1es 

C on.c ha , Luis E. 

GaUca, Abraham 

GuHérrez, Artemio 
Marambio, Nicolás 
Núñez, Aurelio 

Oéhwga'Vfa, Silvestre 

Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 
Urzúa, Os'car 

Valencia, kbsalón 
Viel, Osear 

Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA 

SEIS ION 25.a ORJDINAHIA IDN 18 DE JULIO 

DE 1927 

Ofielo 

Uno d"l señor Ministro de GU.eT!liR, con el 
cual ',ag,rega a~gunas obs9rvacil)'ll'e,s al me,nsa,Je 

sobre indemnización pa'ra el persona,l 4el ser­

vicio d'e aviación doel Ejército y de la Armada. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

InfOl'3lllQl 

"Uno de la Comisión Esp~cial de.signada 
para in<fcl'rmar sobre el d'e.safuero del Gooor­
nadar de Quillota, don 4U~S doe'la Cruz Gonzá. 
1-ez, pedido por la Corte ,de A'pelaciones de 
Valparlllso. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­

gislación y 'Justicia y .de -Reglamento, recaf.do 

,en la'¡l,oLiciÍll,I:d ,de Ja.~orp.oracjón ,deno,mi'nada 
"Mai.er.nidad, ·Caf,ol.ina ,Fr~irey Elic,uillaGraj:.,ui-

tade ,P.uerleuoltul'a"; 0IÍ q;ue';pide', el. permiso re-
'querido pará coIiservar la posesión ode un bien 

Asistieron los seño,res OY'arz,ún, Silva don raíz. 
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Quedaron ,para tabla. 

COMU,NICACION 

Una del honorable Senador por Valparaíso, 

don Arturo Lyon Peña, con la cual agrade-ce a 

los señores ,Senadores Su actitud con motivo de 

la orden de deportación impartida en lsu contra 

por -el. Gobierno, y manifiesta que se considera im­

pOSIbilitado para ;l!.oncurrir a las labores del Se­

nado, pidiendo, en consecuencia, que se le sus­

penda el pago de su dIeta parlamentaria. 

Se mandó archivar. 

'E,nel tiempo destinado a los asuntos de 

fácil doespacho, a insinuación del señor Presi­

d,ente, se acuerda enviar al A,rchivo, por haber 

perdido su oportunidad, dos mociones del ho­

nora.ble Senador don J. Pedro A:Iess-andri, en 

que ini,cia los siguientes proyectos de ley: 

Uno, sobre Po:licía Sanitaria Ve1getal; y 

'El otro, sobre reglamentación de la ex­

portación de frutas y le~umbres. 

Se pone después en discusión gene.ral y 

partiéular el pro'ye'cto de acuerdo formulado 

por la Comi'sión de Policía Intoerior, ref,erente a 

las ,cuentas de la Tesorería del Senado, corres­

pondiente a:1 año 1926, y se da tácitamente 

por aprobado. 

,El proyecto a,p,robado es como sigue: 

PROYECTO DE AOUÉIRDO 

":Artículo único. Apruébanse las cuentas de 

los gastos varia,bles ,del Senado y de la dieta 

parlamentaria de los señores Senadores, corres­

pondientes al año 1926, que ,ha 'presentado el 

pro-Secretario y Tesorero de esta Cámara, don 

José María Cifuentes". 

En discusión ~enera¡l y particular, 8'8 da 

tácitamente por a'probado el p,royecto de ley 

remitido por la Cámara de DiputaJdos, por el 

cual se autori,za la erección, por 8uscri>pción 

popular, en la ciudad de Santiago, de un mo­

numento a doña Antonia Salas doe E::rázuriz. 

'IEl pro"y,ecto ap-robado es como sigu€: 

PROYE'CTO DE ljEY: 

"ArUculo único. ,se' autoriza para erIgIr 

por suscrición popular, 'en l!!Lciudad de Santiago 

un monumento a doña Antonia Salas de iErrá,z¡u­

riz, en el sitio que el Presidente de la Hep.llbli­

ca designe". 
" i: "~"'''';N~'~''''''''' •• 

También se da tácitamente por aprObado, 

en dis'cusión general y particular, el proyecto 

de ley, remitido por la Cámara de Diputados, 

en elcua.l se a'prueba la Convención Postal de 

Encomiendas, ce1ebrada entre Chile y los Es­

tados Unidos de América. 

El p,royecto aprobado es como sigue: 

PROYBCTO DE !.lEY: 

"Artículo único. LAprulébase la Convención 

Posta1 de Encomiendas 'celebrada entre Chile y 

los Estados Unidos de América, suscrita en Was­

hington el 21 de Noviembre de 1919". 

,En igual ¡forma se 8a p.or a:pro,bado, en 

disc'usión general':l particular, con la modifi­

cación que proponé la Comisión de GObierno 

en el informe respectivo, el pToyecto de ley 

remitido por la Cámara de Diputados, en el 

cual se autoriza a la Municipalidad de Val­

paraíso, para 'el cambio de nomhrede las ca­

lles Qu,e Se indica.n. 

El p,royecto a-pro bada es como sigue: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Al"tículo único. Autorizase a la Municipa­

lidad de Valparaíso -para cambiar -el nombre de 

¡la Avenida M~r,ced 'por ,el de Avenida Uruguay; 

:1 denominar Parque Uruguay al actual Parque 

El Litre, y dar el nombre de Guillermo Rawson 

a la caJle Tivolá". 

Se toma en seguida en consi,deración, en 

dis'cusión general, el proyecto de ley iniciado 

en un Mensajoe de Su Excelencia el Presiden­

te de la República, po.r el cual se incluye1n al­

gunos puentes, en las provincias que se indi­

can, entre los que deboen construirse, de acuer­

do con lo dispuesto en el decreto-ley N.O 367, 

de 18 de Marzo de 19:25. 

Po.r ,no usar de la palahra ningún señor 

Senador, se doeclara cerrado el debate, y seda 

táJcitamente por apro.bado en general. 

Se pasa a la discusión particular, y con­

siderado el art~,cul0 Lo, eon las modificacio­

nes que propone la Comi.sión, se da tácita­

mente por aprobado. 

ART]jGULO"~ .0 

,El proyecto apTo bada es como sigue: 

El artículo 2.0 se da también tácitamente 

por aprobado. 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyese entre los puentes que 
deben ,construirse de acuerdo con lo dispuesto 
en 'e] decreto-ley 367, de 18 de ~arzo de 1925, 

los siguientes: 

Provincia de Ooquimbo 

Choapa cerca de Illapel (camino longitu­
dinal); Choapa en el camino longitudinal por la 
costa (en Huentelauquén); !~ostazal ('camino de 

Juntas a Caren); Limarí frente a Barra2Ja; Hur­

tado ·en Puntilla (camino de OvaIle a Sotaquí); 
PeJfcana, en Coquimbo. 

Pror:lvia de ACOUlcagua 

Aconcagua 'en Chagres; Petorca en Quelén. 

Provincia de Valparaíso 

Aconcagua en Colmo (terminación); Cata­

pilco (valle Alegre a Zapallar); Cuesta Melón 

(Ca.lera a Cuesta Melón); Aconcagua en Ro­
meral. 

Provincia de Santiagio 

Puangue 'en Puangue; Puangue en Cura­

caví; .:vlapocho en Rinconada; Mapocho en Pel­
vín. 

Provincia de 00' Higgins 

San Francisco en el camino longitudinal; 
Cachapoal en Coda; Puente Paine (en el camino 
longitudinal); Feumo a Lamahue. 

Provincia de Colchu","1la 

Tinguiririca, 'en el Huique. 

Provincia de Cuneó 

Xilah ue, en Santa Teresa. 

Provincia de Talea 

HuenchuIlami (Talca a Curepto). 

ProviIl.Cia de lAnares 

Loncomilla, en San Javier; Ancoa, en Yepu; 

Vega de Salas, (transandino por Lástimas); 

Achibueno, en el camino longitudinal; Cato (en 
el camino de Parral al Oriente) . 

Provincia de Maule 

Purapel (camino longitudinal cerca d·e Cali­

be ro ); Nuble en Confluencia. 

Provincia de Ñuble 

Perquilauquén, sobre el río Perquilauquén 

(camino longitudinal); (NIiblinto, en Bustamante; 

sobre el Itata, en Cholguán. 

Provincia de Concepción 

Bío-Bfo, frent,e pueblo Santa Juana; Bío-Bio, 

frente a Concepción; Río Claro, en estación Río 

Claro; fo-'Bío, frente a San Rosendo. 

Pr0'\1ncia de Bío-Bío 

Mulchén, en la carretera central; Laja en la 

caretera central; Renaico, ,en Esperanza. 

PrOvincia de AraUClO 

Caram'pangue (Arauco ,a Laraquete); La 

Colcha (Ca.rampangue a Ramadillas); Paicav! 

(Cañete a Tirúa); Conumo (Carampangue a San­

ta Juana.); Leiva (Cañete a Tirüa). 

Provincia de MaJIedo 

Reihue, en Angol; MiaIleco (Renaico a An­

gol); MaIleco (Angol a Co11ipulli); Itraqu~ (An­
gol a Renaico). 

Prortncia de Cautín 

Cautin, en Labranzas; Truful~TrufUl (Temu­

ca a Llaima); CauUn (Temuco a 'Mendoza); Bo­

ca. Budi (Puerto Saavedra al BUdi); Blanco (Lau­

taro a Quinchol); Lincura, en el camino a Ca­

burga; COilaco, en la r,egión de ·Pichares. 

Provincia de Valdiv:la 

Chirre N.O 1 (Río Bueno a Filuco); Chirre 

3 (Río Bueno a Puyehu'e; Cruces CLoRcoche a; 

Lanco); rlo Cruces ('San José a Canco) • 

Provincia de Llanquihue 

Ovejería, en 'Üsorno; Rahue, en CaipuIIi; 

Chifin (camino lnogitudinal); Puente Burro. so­

br·e el río 'Burro (,Puerto rMontt a Casma); El 
Desag¡,u'e, sobre el ·Maull!n; Míaul11 n , sobre el 
M'aullín (acceso Poniente a Puerto Varas); C01-

hueco (Osorno a Rupanco). 

Prov:Incia de ·0111100 

Quinchitue Grande (Ancud a Castro); Quin­

'chltue Chico (Ancud a Castro); Vilcún (Ancud a 
Castro); Puntra (Ancud a Castro); Butalcura 

(Ancud a Castro); San Antonio (lAncud a Cas­
tro); Negro (Ancud a Quemchi); Quempillén 
(Ancud a Quemchi). 

El orden establ'e'cido en la lista anterior no 
envuelve preferencia respecto de su construc­

ción. 

ArtIculo 2.0 Esta r·egirá desde la fecha de 
su pUbUcación en el "Diario Oficial". 

Con el as,entimiento de la Sala, el señor 

Presidente pone en discusión las modificacio" 

nes introducidas pOr la Cámara d'8 Diputados, 

al proyecto de leY' sobre construcción de obras 

de defensa contra las crecidas de ríos y es­

teros. 

, ~, 

o.' 
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Considerll,das suceaivamente estas modifi­

-caciones, se dan tác;itamente por aprobadas. 

El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, qued!i; cotilo elgUe: 

PROY,EC'TO DE [lEY: 

"Art!e'ulo 1.0 L€>s d-ueños de 'propiedades 

rurnies; arne¡:¡,a:ta,las -por las creces de ríos o es­

tetos, ,ten,(i:tán derecho a soliJcitar la ayuda d,el 

Fisco para la, éOÍl'nrut.cL6h d,e obras d..e de,fensa 

que 'pongmn en 8a1'\'-0 la totalidad 'o palrte de su 

heredad. 
IIguál -ayudá pbdr'án pedir los municipios 

para~ profeier las diiuádes, villlÍ1s o aliieas edifi­

ca,das en el territorio de su' jurisdlcci6n. 

Artículo 2.0 Loif nnmicipios o particulares, 

qu-e des~en -acogerse a 108 beneficios de esta 1e:, 

deberán depositar en la Tesorería Fiscal d'el de­

pa.rtamento la suma de dinero que quieran des­

tinar al objeto 'indicado y dar aviso deld-ep6si­

to al M,inisterlo de Obras !púbUcas. 

De los fondos consulta,doS, tendrán dere­

cho preferente lOs municipios y particulares, 

según el orden de fecha en -que hubieren -efec" 

tuado sus dep6!;dtos. 

Articulo 5.0 Las c!!:ntidades depositadas con 

el objeto que -persigue esta ley, deberán ser in­

gre,adas 'como dep6sitos a la orden de la Di­

rección de Obras Públicas y ,colocadas en una 

cuenta bancaria especial. 

El tesor-ero que use estos fondos para otros 

pagos será penado con una multa de mil pesos 

por cada infracción. 

Art. 6.0 Las solicitudes a que se refiere el 

articulo Lo se presentarán al Intendente <te la 

provincia respectiva, quien l,as hará pUblicar en 

un 'perii5dl,co de la ciudad 'cabecera, por tres ve­

ces, a costa de los solicitantes. 

Los propi-etarios riberanos,'lue se creyeren 

perjudicados Con las obras en 'proyecto, tendrán 

un plazo de quince días, contados desde la últi­

ma publieación, para oponerse a ellas. 

La oposiei6n se presentará acompañada de 

Este Departamento pedirá previamente in- los antecedentes necesarios para que el Minis­

formes a quien' cOI'I'espOrlda acer-ca de la utili- terio' de Obras PúbJilcas pueda apreciar su pro­

dad drel trahaj:ó dentro d€ las finalidades de es- cedencia. 

ta leY,coma- también de que su' ejecución no im- Art. 7.0 Esta ley comenzará a regir desde la 

pone al Fisc'o responsabilidad respecto de ter- fecha de Su puhlicación en el "Diario Oficial". 

ceros, y con 'el informe favorable, ordenarl1 la 

conf-ecci6n de un presu¡:Íli'est'o y -planos corres-

ptJ.1rdi'entes a' una obra que podrá ser d'e Unéosto 

ha'sta tres vec€s superior al monto de la suma 

dó:!positada. 

E.n los incidentes, el honorable Senador, se­

ñor Silva Cort,és hace algunas observacione!l' re­

firiéndose a la comunicación del honorable Se' 

Aceptados por el erogante los planos y pre- nador, señor Arturo Lyon, de que se ha dado 

su'Pu:estos, el -M'inISteriu h'árá inidar los traba- cuenta en esta sesión. 

jos dentro de un ,plazo' d'e treinta días. 

Los gastos corresponderán en una tercera 

parte al propietario o muniCipio y en dos terce-

ras partes al Fisco. 

Antes d-e que se inicien los trabajos, el de­

positante potir'á retirar su depÓsitó, menos la mi­

tad' éÍel valor de los planos y presupuestos, que fi­

jará el Minist.erio, y que {ngresará a rentas ge­

nerales. 

Artículo 3.0 No obst'ante 10 dispuesto en el 

inéiso 4.0 del articulo anterior, el F~'sco no ten­

drá la ob1i'gllci6n de ,con'tribuir 'con una suma 

'mayor a cuarenta mil pesos a la ejecuci6n de 

trabajos que correspondan a una sola obra. 

P.odrá, sin -embargo, 'contribuir a los gas­

tos dé< mantentmi'e'nto' o repa:taC!ó'rr dé una 'obra 

que hub:tera sufrrdo desperfectos, aunque ya hu­

biere invertida en ella la suma indicada. 

Articulo 4.0 En la J.ey de presupuestos se 

consultarl1 anualmente la cuota fiscal que co­

rresponda a los depósitos que, de conformidad 

a esta ley, hayan he-cllo en el año anterior los 

municipios y -particulares. 

El señor Concha don Aquiles formula in­

dkación 'para que se exima del trámite de Co-

misión el proye,cto de ley rem'itido por la Cáma­

ra de Diputados, sobre auxilio a los heridos y 

a la familia de los muertos a consecuencia del 

acddente ocurrido a la Escuela Militar en la 

Estación argentina de AlpQ.t3Jcal, y pide, al 

mismo tiempo, a la Mesa, que anuncie dicho 

negocio para la tabla de fácil despaCho de las 

sesiones próximas. 

Cón' mo-nvo de esta indicación usan de la 

palabra los s~ñores Viel, Piwonka y Silva don 

Matfas. 

El señor Núüez ruega' a la Mesa tenga a 

bien anunciar entre los aaunt013 pata la tabla 

de fácil desp,acho, el proyecto de ley remitido 

por la Cámara de Diputados, en el cual se pro­

rroga por un año el plazo ,concedido a la Mu-
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nicipalidad de Antofagasta para contratar nn 

empréstito. 

El señor Concha don Aquiles ruega a nl 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se­

ñor Ministro de Hacienda, y al señor Ministro 

de Industria, hé.ciéndolespresente laconve­

niencia de designar una Comisión Permanente 

que lleve un control de la industria nacional en 

su producción efectiva, Y capacidad para produ­
cir, procedenoia de la materia prima empleada, 
costo ,de la 'producdón, capital inv,ertido en la in­
d ustria, precJo de venta 'en fábrica, internación 
del similar extranjero Y su valor puesto en la 
Aduana de Valpar¡¡,íso, com~paraüión de valores 
rntre -e1 nacional y el importado y consumo to­

tal del país. 

Dicha Comisión informaría también, al pro­
ductor nacional, SOfll'e los mercados extranjeros 
para la colocaeión del eJQcedente de su produc­
ción, indicándole costo de movilización, derechos 
aduaneros y demás datos que puedan serIes úti­
les, como asimismo, enviaría, a solicitud d'e' los 
J)l·oductore~. nacionales, muestras a nuestros cón­

suJés, con to,dos los datos necesarios para la bus­
ca de m.er'cado\ a la vez que inqUiriría datos de 
éstos 'para que los ind.ustriales pu'edan establ·ecer 

relaciones com·erciales, Por último dicha Comi­

sión estudiaría e 'informaría a ,la Junta ,de, Ad,ua' 

nas sobre las solicitudes, ya sean referentes a 
alza o baja de los derechos aduaneros, como as,i­
mismo, sobre los 'productos que se internen y 
no estén co,mpr'endidos en el arancel La Comi­
~ión cuyo nom:bramiento insinúa podr,[a ser inte­

grada con un Vista de grado inferior. 

El mis'mo señor Senador ruega también a la 

Sala \enga a bien acordar dirigir oficio al se­

ñor Ministro de 'Obras Públicas y Vías de Co­

municación, recomendándole la conveniencia 

de atender la situación de algunos obrer9s fe­

rroviarios que ha,n quedado cesantes, con mu­

chos años de servicios, y estudiar la manera 

de concederles alguna jubilación o desahucio. 

E'! señor Carmona hace algunas observa­

ciones sobr,e el problema de la desocupación 
obrera a que acaba de r'eferirse el sañor Con­

cha. 

Se dan por terminados los.incid!ilnt~., 

Con el asentimiento ·de la Sala, se acuerda 

dirigir en la forma acostumbra.da los ofidos 

.solicitados por el señO'r Concha don AquÍ'les. 

ILa. indicación del mismo señor Senador' 

para eximir del trámite de 'Comisión el proyec­

to. sobre auxilio a las familias de los damnifi­

cados con la catástrofe de Alpatacal, se da tád­

tamente por aprobada. 

'En igual forma se da 'POI' 'aprobada la qn­
dicación del señor Presidente para eximir d'e. 

Comisión el proyecto sobre pavimentacióll' de' 

la Aven'ida M.anuel Montt. 

En el orden ,del día, se pone en dis'cusión 

particular, el proye,cto de ley sobre conversión 

de la .deuda de los Ferrocarriles el E8~ado, en 

los términos en que lo propone la Comi,siónde 

Hacienda, en su informe respectivo. 

Considera.dos sucesivamente, los articulos 

1.0 y 5,0 del proyecto, se dan tácitamente iJor 

aprobados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PR\OYiECIDO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presid,ente de la 

República, rpara contratar uno o varios emprés­
titos que produzcan hasta la cantidad d·e 31 mi-, ;; 

l;ones de dólares a un interés que no exceda.de 
seis y m·edio por ·ciento Y con una amortización 

,de uno por dento anual. 
Art. 2.0 'El prQducto de· este empréstito se-

rá perci'bido por la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, a la que le corr'esponderá ha­
cerse cargo, con sus entradas ordinarias, d·el 

servicio corr·espondiente. 
:Art. 3.0 El em:préstito que se autoriza por .I~ 

el articulo. 1.0 d,e la presente ley, será preci- ::; 
samente destinado a los fines que se indican a ,1 

• "1 

.~ continuación: 
1.0 A rescatar los bonos en actual circula-

ción, y de res:ponsabiJi,dad de' lOs Ferrocarriles ~.' 
del Estado en 'el empréstito por 24.000,000. de' t 
dólar,es, contratado en 192:1, con ~I Guaranty' ,:1 
Trust Company, de acuerdo con la ley N.a 3,718, 'g 

j 
de 17 de Bnero de 1921; ~ 

2.0 A rescatar los bonos en actUal circula-' '. 
ci6n, del empréstito por 10.500,000 dólal'eS; con-' ,1 

'El P'd. t t b'é . tratado porBlair and Cbmpany, de acuerdO·.<corr señor reSl en e am 1 n propone eXl- I " 
d re . i'ó 1 t d I la ley nmero 3,738, d,e 5 de Marro de 19,21; y ".:.~.'. mir d.el trámite e oro SI TI e proyec o e ey, r '.~ 

, '. 1 ,3.0 rA cancelar el. crédito' por valor de 5 mi- ., .... J 
remitido por la Cámara .de Diputados sobre pa- . . ,. 
vimentación de la Avenida Manuel ¡Montt. Illones 800,000 dólares, contratado por la ,Em- ,# 

: presa de los Flerrocarrlles d'e1 E,stado, con el ,~ 
1 National City Bank de 'Santiago; de acuerdo con 
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.la autorizacIón 'conteni·da en los decretos-leyes 
nllmeros 221 y 287, de 2ll de Enero y 2 de Mar­
zo d'e 1925, respectivamente. 

Art. 4.0 Autorízase, a'simismo, al Presidente 
de la Repllblica, para contratar uno o varios em­
pré'stltos, que produzcan 10.,000,000 de dólares, 

, a 'un interés que no eX'ceda de seis y medio por 
ciento y COn una amortización del uno por cien­
to anual. 

AIrt. 5.0 C:on el prodU/cto d,el empréstito 
a que se refier'e el arbículo anterior, se procederá, 
a' rescatar los bonos e!]. actual circulación, cuyo 
servicio corresponda al Gobierno en el emprés­
tito por 24.000,00 O de dólares, contratado por 
el Guaranty Trust Company, de a'cuerdo con la 

" ley IN.o 3,71'8, de 17 de Enero de 1921". 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Exce-Ien­
cia el Vice-Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

'El artículJ> 52 del decreto-ley N.o 678, sonre 

reclutas y reemplazos el Eji3rcito y la Armada, 

concede la amnistía a los infractores d'e' dicha 
ley y los rehabilita para todos los efedos lega­
les, siempre que se acojan a él dentro de los 
primeros nueve meses del presente año. 

Las c~!'Icunstandas de 'la demora necesaria 

en la confección del reglamento respectivo para . 
poner en vigencia el artículo 52 de dicho decre-

Siguiendo en el orden de la tabla, se toma to-ley; la or¡:;-anizadón de una oficina que en 
en consIc!eración, en discusión general, eh pro- forma eficiente dé facilidades a los ciudadanos 
yecto de ley formulado por la Comisión Mixta que se acojan a los beneficios de la amnistía. 
Especial encargada de proponer la forma y mo- Y por otra parte, en un territorio tan dilatado 

. do de resolver las dificultades producidas entre como el nuestro se hace d.f¡ffci! que una ley 

las dos ramas del Congl'eso, con motivo de las 
insistencias habidas en ambas sobre el pro­

yecto de integración de las Cortes de Justicia y 

de subrogación de los jue,ces, de acuer'do con 

lo dispuesto en el Art. ·51 de la 'Constitución 
Política. 

Por no usar de la palabra ningún señor 
'Sena·dor, se da tácitamente por aprobado en ge­
neral. 

A insinuación del señor Presidente, y con 

el asentimiento de la Sala, se pone en discu­

sión general el proyecto de ley remitido por la 
, Cámara ode DJoputados, sobre pavimentación de 

la Avenida Manuel Montt. 

Por no qsar de la palabra ningún señor Se-
. nador, se da tácitamente por aprobado en ge­

[ ~eral. 
~,. ,se pasa a 

~. derado el Art. 

t 
.bado. 

la discusión particular, y consi-
1.0, se da tácitamente por apro-

ARTlJCULO 2.0 '(/ 
':1, 

~'. Usan ode la ,palabra los señores Marambio, 
r . .Barros don AllIredo, Urzúa y Concha don Luis. 
. \' . A indicación del señor Maramblo, táclta-

.mente aceptada, se acuerda dejar este articulo 
~. "ep seguuda discusión. 

t­
~. 
t 
L 

ARTfCULO 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
Se' levanta la sesión. 

sea conocida por las personas beneficiadas o 
afectadas por ella, lo que hace sentir la nece­
sM.a!! de ampliar el pllazo que fija el artículo 52. 

Por estas consideraciones, y con el acuerde 
del Consejo de Ministros de Estado, para podel' 

tratarlo en el actual periodo de sesiones extra­
ordinarias del Congreso Nacional, tengo el ho­
nor de someter a vuestra deliberación el si­

guiente 

PROy,meTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para ampliar por un año, a contar 

de la fecha de la vigencia de esta ley, la' am­

nistía que concede a los infractores el artículo 

52 del decreto-ley núm. 67&, de 17 de Octubre 
de 1925, sobre reclutas y reemplazos . 

Tendrán derecho a acogerse a esta prórro' 
ga los ciudadanos nacidos hasta Dkiembredel 

año 1907. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 

desde su publicación en el Diario Oficial. 
ISantiago, 19 de Julio de 1927.-C. Ibáñez 

• C.-B. Blanche . 

2.0 del siguiente oficio del Ministerio del 

Interior: 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-Con re­

lación al afi.gio de Vuestra 'Excelencia número 

118, de 22 de Junio último, 'teugo la honra de 

acompañar a Vuestra Excelencia cOllia (le lQS 
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a.n.tecedentes 'r~mitidos a este Departamento por 4177, de 9 de Febrero de 1927, en los si-

el Intendente de Concepción, referlentes a hs 
dificultades que se habrían producido entre los 

vecinos de Curanilahue y la comunidad Avello., 
y que se relacionan con las o.bservaciones for-

guientes términos: 

1) Agrégase a continuación del artículo 
2.0 el que silgue: 

"Art. .. Dentro de los barrios urbanos de 
'muladas por el :honorab~e Senad'or señor Carmo­

las ciudades de Pisagua, lquique, .AJntofagasta, 
na, en sesión de fecha 20 de Junio último.. 

TocO'pilla y Taltal, será permitido el expendio 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Enri-

que Balmacooa. 

3.0 De .los siguientes oficios, de la Hono­
ra,bl-e Cámara de Diputados: 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-'La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien aproba,' to­

das las modificaciones intro,ducidas por el Ho­
norable Senado en el proyecto de ley remitido 

por esta Cámara, que crea la Superintendencia 

de Sal'ttre y Yodo. 
Lo. que tengo la ho.nra de pon,er en cono­

cimiento de Vuoestra Excelencia, en respuesta 
a v'uestro oficio número 199, de fecha 18 del 

presente mes y año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola.-Alejandro 

Secretario. 

Errázuriz M .• 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha dado su apro'bación, en los 
mismos términos en qUe lo ha hecho el Hono­

rable Soenado, al proyecto de acuerdo ,que aprue­

ba el Tratado de Conciliación y de Compro­

miso Judicial, suscrito en Roma el 24 de Fe-j 

,brero de 1927. I 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

'cimiento de Vuestra Excelencia, oen respuesta 

'a vuestro oficio número 1. 72, de fecha 7 de 
.Julio del presente año. 

Devuelvo los an-tecedentoes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco lJrrejola.-Alejandl·O Errázuriz M •• 
:Secretario. 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-Con mo­
tivo de la mo·ción e tnforme, que tengo la hon­

ra de pasar a manos de V'uestra Excelencia, la 
{Jámara d'e Diputados ha da·do su aprobación 
al sigui en toe 

PROY'ECTO DE LEY: 

y consumo de toda clase de bebidas alcohólicas 
con las siguientes restricciones: 

a) Los negocios taloes como bares, canti­

nas, tabernas, bodegas o depósitos, situados en 

dichos barrios, sólo podrán proporcionar a'¡ 
público bebidas .fermentadas y deberán perma­

necer cerrados en las horas com»rendidas entre 

las ocho de la n00hoe y las ocho de la mañana 

siguiente; pero los Sábados se cerrarán desde 

las ocho de la mañana hasta las doce del día 

Lunes, y los días festivos desde las ocho de 
la mañana hasta las doce del d[a siguiente· no 

,b) 'Los restoranes, tloteles, casas de pen­
sión y casas de cena sólo podrán suministrar 
a sus clientes las mismas bebidas indicadas en 

el inciso anterioT y en cualquioer día de la se­
mana, siempre que sea desde las once' A. M. 
hasta las dos y media P. M., y desde las seis 
P. M. hasta las diez P. M., y' para consumirlas 

en el local conjuntamentoe con los alimentos 

que consti.tu~eill el giro ordinario del respec­
tivo negocia. En casos especiales o extraordi­

narios ,podrá el Intendentoe de la Provincia con­
ceder permiSO escrito para extralimitarse de las 

horas señaladas en este articulo, entendiéndo­
s'eque por ningún motivo estos permisos pü­

drán tener carácter permanente. 

,En los establecimientos y negocios indica­
dos en las letras a) y b) no podrán guardarse 
existencias de boebidas alcohólicas, salvo de las 
fermentadas a que se refieren las disposicio­

nes señaladas en dic,has letras". 
ArtIculo 2.0 'Sustitúyese el arUculo 3.0 por 

el siguiente: 

"Art. '" Para los efectos de esta ley se 

considerarán bebidas alcohólicas no I!ermoenta­

das las que pOr tal'es entiende el artículo 2.0 

del decreto núme,ro 1055, de 6 de Mayo de 
1925", 

Artlculo 3.0 Redáctase como sigue el artI-. 
culo 4.0: 

"Art. Deróganse en todo lo que fue-

"Artículo. 1.0 Modiffcase la ley' número ren contrarios a las disposiciones de la pre-. 
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sente ley, el ,decreto-ley número 550, de 23 

de Setiembre de 1925, los ar1ií'Cu:l'os 94 y 95 

del decr·eto número 1055, de 6 de Mayo de 

1925, y las demás prescrip<:iones legales vigen­
tes sobre la materia". 

Artlculo 4,0 Sustitllyese el articulo 20 del 
decreto-ley número 550, de 23 de Setiembre 
de 1925, por el sigui,ente: 

"A,rt. ". De las iD.'fracciones al presente 

decreto-ley conocerán, en primera instancia, 

los jueces de letras del depa~tamento o los 

.jueces de letras de menúr cuantía, donde lo.s 
ha,ya, y en segu;nda instancia la Corte de Ape­
laciones 'correspondien toe. 

establecido en el a;rtiC'U!o 4.0 del de.er'e(o-le'Y, 
N.o 718, de 13 de Noviembre de 1925, invier­
ta la suma de trescientos veinticuatro mil ocho­

cientos setenta y tres pesos ochenta y dos cen­

tavos ($ 3'24,873.82), consultada en el item-

1432 del presUlp,uesto de Hacienda de 1926, 

en la cancelación de las si'guient'es m¡:¡rcade­
rlas encargadas al extranjero para el servicio' 

d,e la Dirección General de Especies Valora­
das: 

Grover & Co. (Inglaterra) 

Repu'estos máq'uinas perforadoral! $ 18.120.­
GHdfflDeiBter y Oía. (Alemania) 

Co'ntra la;s senten.cias que se dicten en es- Má'quinas para electrotipia. 18,'200.-
tos jU'icios no p.rocederá el recurso de casación. 

LQI!I j111Cios. se tramitarán en el papel se­
llado ~l1e co:rre-s,ponda". 

Articulo 5. o La pre'sente ley empezará a re­
gir desde la fechlt de Su publicalCión en 'el "Dia­
rio Oficial". 

Dios guardoe a Vuestra Excelencia. - J. 

Gerb HaJI'tmann (Alemania) 

Tintas " " .. .. .. .. .. .. '23,844.-

J. M. Hnber Inc. (Estados l:"nidos) 

Tintas ........ " .. .. .. 22,521.-

Lorilleux y Cia. (Francia) 

Fra~ciS'Co Urrejola. 

Secretario. 
Alejandro F.rrázuriz M., Tintas " " 7,112.-

Cart1ffli Pietro Millani (Italia) 

I Papel sellado, decreto 384-25-
Santiago, 19 de Julio de 1927.~Con mo- UI-27 ............. . 

tivo d,e'l mensaje, informe y demás a;nteceden­
tes, la Cámara de Dip,utados ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYiEICTO DE LiE;Y: 

"Arttculo único.--'Concéd'8se por gracia Il. 

119,000.-

'Vig~iJJS, Teapre y l\lex Piri€ (Inglaterra) 

Papel engomado 

agua .. 
con marca de 

114,040.-:-

American Printing Inc. (Estados Unidos) 

la señora Clarisa 'Silva, v. de Dídier y a sus Tintas.. " 
hijas una pensión de montepío de cinco mil 

pesos anUales, de la que di-sfrutarán 'con arre­
,glo a la ley d·s montepío militar. 

El pago de la pensró,n se hará pOr la_Em-

Total .. $ 324,873.82 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola. - Alejandro Errázuriz )1., 
presa d'9 loS Fe-rro,carriles del Estaqo y con I Secretario. 
cargo a Sus entradas". t 

Dios guarde a. Vuestra .Excelencia. - J. 
Francisco Urrejola. - Alejandro Erráznriz M., 
Secretario. 

S3!utiago, 19 de Julio de 1927.~-on mo­
tivo del men.saje e informe, 'que tengo la hon­

ra de pasar a manos de V'uestra Exceloencia, 
la Cálmara de Diputados 'ha dado su aproba­
ción al sig,u,iente 

PROYBCTO DE JJEY: 

"Artículo únicQ.-Autorlzase al Presiden­

te de la Repliblica pará que, fuera del plazo 

Santiago, 19 de Julio de 1927.-Con mo-

tivo del mensaje, rn'fúrme y demás anteceden­

tes, la Cámara de Diputados ha dado su apro­
bación al siguient'8 

PROYlI!}CTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la; Rep'úbHca para reorganizar los servicios de 

la Admi,nistración Pública, fijando. la planta. 

y sueldos d'el personal y las funci-ones o atribu­

ciones de orden lIIdministrativo 'lue le corres­
J}ondan. 

Art. 2'.-0 El Illonto ,de los sueldos q'ue, en 
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conformidad a' esta ley, se fijen al personal de 

empleados dependientes de cada Ministerio 110 

podrá exceder de la suma total que, al efecto, 

se consulta 'actualmente en el p!esu'puesto res­

pectivo. 

En el ca'so de fusiona.rse oficinas depen­

dientes de d~versos l\Hnisterios el total de suel~ 
dos que se fijen en los servicios fusionados 
no podrá alte~ar 'el monto que', en conjunto, 
consulta el. presU!puesto ,del presente año para 
esos :\:UnisteriOll. 

El traslado de u'I'I. servicio d·e' un Minis­

terio a otro no podrá elevar, en la cuota co­

rres]}ondiente, a sueldos ,del persoñal, la suma 
total que la actual ley de presu1p,uestos asigna 

en esa parte a los dos Ministerios afectos a la 

alteración.' 

Art. 3.0 La ley de presu]}uestos correspon­

diente al año 1928, fijará la planta definitiva 

del personal de la Administración Pú blica, 

Honora'ble Senado: 

Vue'stra üomisión de Hacienda, Comercio 
y Empréstitos Munidpales ha encontrado, des~ 

pués de una detenida y cuidadosa revisión de 

su carpeta, que muchos de los asuntos pen­
dientes de su consideración han perdido su 
oportunidad en razón del tiempo franscurrido, 

o bien, porque disposiciones legislativas de fe­
cha posterior a su presentación han resuelto las 

cuestiones a que estos negocios se refieren. En 

estas condiciones la Comisión os propone en­

viar al archivo los proyectos que a continua­
ción enumera: 

~'Iensajes 

1903 

Junio 8.-Sobre riego de la Pampa del Ta­
maruga!. 

1906 

Julio 17 .-Reorganiza el Consejo de De~ 

reorganizada en conformidad a las leyes no fensa Fiscal. 
modificadas pOr esta !ley y a los decretos que 1913 
dicte el Presi'dente de la Repú'blica en ejer­

cicio d'e las fa·cultades que ella le confiere. 

Art. 4.0 Las dis'posicio,nes de la presente 

ley no serán aplicables al Poder Judicial y a 
los servicios qUe le son dependientes. No obs­

tante,el Presidente de la República podrá, 
dentro de lo preceptuado por la Constitución, 

dictar las disposieiones que estime necesarias 
para la designación de los fu,ncionarios del or­
den judicial, a fin de que las preferencias por 

antigÜedad o por méritos se hallen preestable­

cidas al tiempo de formars'e las ternas. 
Art. 5.0 Los decretos en que se. haga uso 

de las facultadoes otoI1gadas por esta ley, debe­

rán llevar la firma del Ministro de Hacienda, 

además de la del Ministro del respectivo De­

partamento. 

Art .. 6.0 Esta. ley y el artículo 15 de la 

ley N.O 4113, de,25 doe Enero de 1927, regirán, 

hasta el 31 de Diciem.bre del presente año. 

Art. 7.0 La presente ley comenzará a re­

gir desde la fecha de su puhlicación 'en el "rna­

rio Oficill.l". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco lJrrejola. - Aléjandro Errázuriz ):l., 

Secretario, . 

Enero 16.-ReorganiZa el Consejo de De~ 
rensa Fiscal. 

Noviembre 5.-Diversos procedimientos re­
lativos a la Contabilidad, fIscal. 

1919 

Junio 2.-Aprueba el contrato de arren~ 

da.miento de la oficina salitrera "Valparaíso". 

Junio 2.-Reorga.niza el Cuerpo, de Vistas 
de Aduana. 

Junio 2.-Reorganiza el Consejo de De~ 

fensa. Fiscal. 

1921 

Junio 16.-Concede, por gracia, al Admi­

nistrador de la Aduana de Valparafso don Al'­
senio Olgufn el derecho a j'ubilar. 

Junio iS.-Legaliza la inversi6n de parte 

( d.e los fondos provenientes del empréstito auto.­

rizado por la ley N.o 3718, de 17 de Enero 

último, sobre empréstito de los Ferrocarriles 

del Estado. 

1.0 de Agosto.-JuQi1aci6n de don Alejan­
dro Beltrán. 

1922 

Octubre 2.-Crea la Dirección General dI! 
la Hacienda Pública. 

3.0 De los siguientes infótmes de Comi- Octubre. 2.-Reorganiza el Consejo de De-

siones: fensa Fiscal. 

/ 
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Octubre 

del personal 

26.-Modifica la planta y sueldos I Alfred,o 
de ad,uanas de la RepúbliC'a. tria del 

Escobar, sobre protección a la indus­

cobre. 

1923 

Enero 23.-Habilitación especial de cale­

tas como puertos menores. 
Agosto .1O.-Pago de los créditos del Es­

tado en moneda de oro de los Estados Unidos 

y de Inglaterra en relación a su contenido legal 

de oro. 

1926 

Julio l:l.-Reorganiza la Oficina Provee­
dora de útiles d,e escritorio. 

Agosto 7.-Consolidación de la deuda de 

los Ferrocarriles del Estado. 
Octubre 25.-Autoriza al Presidente de la 

Ji.epública para encomendar a las personas que 
estime del caso el cobro de los saldos insolu­

tos de preCio de remates, ventas y arrenda­

mientos de terrenos ftscales en el. Sur. 

Mociones 

1912 

Diciembre 24.-De don Gonzalo Bu1ne~, so­
:bre nacionalización .de la industria salitrera. 

1913 

Junio 16.-De don Angel Guarello, sobre 
'moneda divisionaria. 

Julio 14.-De don Luis Claro Solar, sobre 
incompatibilidad en el goce de sueldos o emo­
lumentos fiscales con el de pensiones de reti­

ro, montepío o gracia. 

Agosto 4.-De don Angel Guarello, sobre 
'sistema monetario. 

Junio 9.-De d.on Angel GuareIlo, sobre 
-expendio del pan. 

1914 

Mayo 25.-De don FrancIsco Valdés Ver­

-gara, sobre reforma en la teneduría de los li­
bros de la Dirección de 'Contabilidad. 

.Julio 13.-De don Angel GuarelIo, don 
Luis Claro Solar, don Joaquín EChenique, don 
Francis'co Valdés Vergara, don Eliodoro Yáñez 

I 1921 

Mayo 3.-De don Enrique Zañartu Prieto, 

sobre concentración de las vent* de salitre. 

Junio 2.-De don Eliodoro Yáñez, sobre 
funcionamiento de las bolsas de comercio y 
represión de las espeCUlaciones. 

Junio 2.-De don Carlos Aldunate Solar. 
sobre impuesto a las operaciones bursátUes. 

Diciembre 13.-De don Ramón Briones Lu­

ca, sobre creación d,e la oficina del cambio in­
ternacional. 

1922 

Enero lS.-De don Jorge Errázuriz Ta­
gle, sobre formación de los presupuestos pú­
blicos. 

Enero 18.-De don Jorge Errázuriz Ta­
gle, sobre rebaja de los sueldos de los emplea­
dos públicos. 

Abril 5.-De don José Pedro Alessandri, 
• que entrega a los Tesoreros MunIcipales el co-

bro de la contribución de caminos. 

Mayo 30.-De don Guillermo Rivera y don 
Juan E. Concha, que modifica la ley de presu­

puestos de Setiembre d.e 1884. 

1923 

Marzo S.-De don Luis Claro Solar, so,bre 

reglamentación de'l cobro de los d.erechos con· 
sulares. 

Diciembre 13.-De don Francisco Huneeus, 

sobre pago preferente del sueldo de los em­
pleados públicos. 

1926 

Julio 21.-Consulta ,formulada por la Co­
misión de Educaci6n Pública acerca de una 
IDOICión de 13 de Noviembre de 1912 suscrita 

por los señores Ascanio Bascufián, GregariO 
Burgos, Pedro Garcfa de la Huerta y Luis Claro 
Solar, sobre contratación de un empréstito de 
un miHón de libras para construcción de es­

cuelas pUblicas. 

y d,on Guillermo Rivera, sobre balances y otras Solicitudes de ~luniclpalidades y Corporaciones 

obligaciones de los establecimientos hipoteca­
rIos. 

1918 

Agosto 5.-De don Abraham Gatica y don 

1914 

Diciembre IS.-Municipalidad de Valpa­
Wao, wbre autorización para prorllpgar un con­

trato relativo al Mercado de esa ciudad. 
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1921 

~ero 25.-Municipalidad de Valparaíso, 

empréstito de $ 3.000,000 para la construcción 
de habitaciones higiénicas y baratas. 

Julio 1.o-'-Municipalidad de' Santiago, pi­

de la modificación del proyect'o de 8!cuerdo del 
Senado de 17 de Junioae 1920. 

Nov1embre 7.-MunicÍpalidad d'e Santiago, 
empréstito de $ 1.000,000 para la transforma­
ción del alumbrado público. 

Noviembre 28.- Municipa:lidad de Río 

Bueno, empréstito de $ 100,000 para la cons­
trucción y reparación de caminos. 

1923 

Abril 30.-Municip'alidad de San Bernar­
do, empréstito de $ 245,000 para ia construcción 
del mercado y matadero. 

Novicembre 7.- Municipalidad de Santia­

go, empréstito d.e $ 5.000,000 destinado. a la 
construcción de habitaciones para obreros. 

Octubre 15.- Municipalidad de San Fe­
lipe, empréstito hasta por $ 400,000 destinado 

a la terminación del mercado y almacenes mu­
nicipales. 

1924 

Agosto 13.- Municipalidad de Viña del 

Mar, empréstito d'e $ 5.000,000 destinado a 
obras de adelanto lOica!. 

Solicitudes 

1911 

Agosto 9.-De don Eduardo Squella Pru­
neda con la que reclama del Estado, las gua­
neras de Mejillones y las demás de la provin­
cia de Atacama y sus productos desde el año 
1841. 

1916 

Febrero 29.-De don Alfredo de la Fuente 
y don AlfredO' Rodríguez solicitan franquicias 

para una cO'mpañía de navegación ycO'nstril'c­

ciones navales domiciliada en Constitución. 

1922 

1926 

Octubre 25.-Diversos veteranos del 79 pi­

d,en l~ ruclaración del articulo 18 de la ley 
4075. 

Diciembre 29.-Los dueños del Mineral de 
fierro del AlgarrO'bo, solicitan ante el acuerdo 
de la Comisión Financiera de aumentar el im­

. puesto a dicho mineral, que no se altere su 

actual situación tributaria. 

Oficios 

1926 

Setiembre 2.-Del señbr Ministro de Ha­
cienda con el que acompaña algunos documen­
tos relativos a la situación' sa1itrera, enviado 

por los señores J. We[,ch y Slomann. 
Setiembre 2.-Del señor Ministro de Ha­

cienda con el que acompaña documentos relati­
vos a la situación del saHt!,e natural y abonos 
sin téticos. 

Sala de la Comisión, a 13 de Julio de 1927. 
-Guillermo Barros.-Guillenno Azócalr.--Joa­
qUÍn Echenique.-Enrique Zañartu P.:-F. Al­
tamirano Z., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Los proyectos de la Honorable Cámara de 

Diputados que, p. continuación, se enumeran 
han perdido su oportnnidad. En estas condicio­

nes vuestra Comisión de Hacienda cree del ca­
so pediros su rechazo: 

1892 

Enero 29 .---'Nombramiento de lO's emplea­
dos superiO'res de la Caja de Crédito Hipoteca­
rio. 

1920 

Setiembre 9.~Contribución a la exporta­
ción de minerales de fierro. 

1923 

AgostO' 13.-Se exime de contribución de 
haberes durante el añO' 1923 a los propietarios 
de la prO'vinciade Atacama y de lO's departa-

Marzo 21.-Don Alberto Villarroel Fuen- mentos de La Serena,' Elqui y Coquimbo. >. 
zalida formula un proyecto de reforma mone- Diciembre 11.-Autoriza la contratacion 
taria. 

1928 
de un empréstito de $ 500,000 destinado a la 

construcción de un camino entre Punta Arenas 

Agosto 31.---¡:yDs presidente~«!e 8ociedade3 Y Puerto Natal. 
mutualistas, solicitan la modificacipn del sls- :Sala de la 'Comisión, 13 de Julio de 1927. 
tema rentístico de nuestra propiedad privada. -Guillermo Barros.--Jl)aquiu Echenique.-Eu-
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l'ique Zañartu P,---Quillermo Azócar.-F. Alta- modo, a la Zona delS~r del país, de grandes 

~mi~lUloZ., Secretario de la Co¡:nisión. extensiones de terrenos, que dedicados a UI\. 

intenso cultivo, serían un faetdr poderoso para 

el engrandecimiento económico de esas regio' 
Ronorahle Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura, Minería, 
,tomento Industrial y Colonización ha tomado 

.en consideración el proyecto ,de ley, enviado 

por la Honorable Gámara de Diputados, que 
tiene por Objeto reformar el régimen legal eu­
que viven actualmente los imHgenas de raza 
araucana. 

La Comisión ha estudiado con todo interés 
el proyecto aludido, con la cooperación del ho­

norable Diputado, don Manuel Manquilef, desig­

nadó por la otra Honorable Cámara para infor­
maros sobre las razones que se h!ln tenido en 
consideración para legislar sobre esta materia. 

Además, se ha oído a una delegación de 
la raza araucana, la cual ha presenciado el de­

bate habido en la Comisión, exponiendo en cada 
caso el sentir de sus representados. 

Fruto de este estudio, es el proyecto con 
que termina este informe, el cual difiere en al­
gunasde sus dispociones del aprobado por la 

Honorabloe Cámara de Diputados. 

Con arreglo a la ley de 4 de Diciembre 
de 1866, se fundaron colonias y pOblaciones en 

el territorio de la Arauca;nía, con el fin de ra' 

dicar a los indígenas. Por m'edio de esta ley se 
concedieron titulos de merced, en virtud de los 
~ . 
cuales, los indtgenas qu,e cumplieran con las 
condiciones eXigidas,podían gozar de la pose­

sión de sus tierras. 

¡posteriormente, por la ley de 4 de Agosto 

nes. 

Es pues de evidente justicia reformar este 
e,stadode cosas, prócediendo a la división ne 
esas comunida,des y reconociendo a sus poseedo­
res el derecho~ de disponer de sus bienes. 

:A esto tiende el proyecto en info~me, el 
cual por las consideraciones expuestas ha me­
recido de parte de la Comisión, favorable aco­
gida. 

Para los efectos hidlcados, se crea un Tri­
bunal Especial, con asiento en la ciudad de Te­

)nuco, con facultades de árbitro arbitrador pa­
ra la tramitación y fallo de todas. las cuestiones 
que se susciten con motivo de la división de laiS 
comullidades de indígenas que tengan titulo (te 
merce¡i . 

iLa Comisión h,a aceptado la creación de 
este Tribunal, pues estima que existen Tenta­
jas evidentes en sustraer de los Tribuna¡(~s 

Ordinarios el ,conocimiento de esta clase de 
asuntos, que por su naturaleza, deben ser re­

sueltos con rapidez y por funcionarios especia­

lizados en todo lo que ,se relaciona cón la pro­
piedad indígena. 

Con ~l objetD de evitar que se produzcan 
empates en sus decisiones, la Comisión ha re­
ducido de cuatro a tres el número de sus miem­

bros, suprimiendo a,1 Protector de Indígenaa 
respectivo. 

Al llli:¡;mo tiem'po reemplaza al abogado 
c(}ns,ultor de la Comisión Radicadora de Indi-

de 1,874 se Irrohibió a lqs indígenas celebrar ,genas, p.orun .Ministro de la Corte de ,Apelacio­

actos jurídicos de cualquiera naturaleza sobre nas de Temuco, ~ en .atención a que dicha Co-

los predios que poseían a título de merced. 
Estas leyes que~se dictaro.n con el propósito 

de proteger a la razana arauca.na, no responden 
boyen día al grado de civilización y cultura 

alcanzll1do por los indígenas. En la actualidad (>1 
.porcentaje de ,aJ;lalfabetos no~difiere ,del que se 
nota en los ~dam.ás habitantes del país y se cuen-

misión debe <:ontinuar en sus labores de radi­
car a los indígenas y: no sería conveniente dis­
traer a sus miembros de esta misión. 

Con respecto al indígena que integra este 

Tribunal, . la Comisión ha estiwado más conve­
niente .que sea designa:do ·a propuesta del Con­

greso Araucano y no por las sociedades arau-
,tan por centenares los, que se han distinguidO canas, como lo estab'lece el proyecto de la Ro­
en las profesiones liberales, ,en el magiste'ri, ,norable Cáma:ra de 'Dtput~dos. 

y. en el comercio. Con.el ,pro:p6$ito de facilitarlas labores 
"EIl'égimen de c~IIJ;unidad, c&nsagrado ,per del Tribuna'J, cuyo asiento va a estar en Temu-

'la ley de 1866, ,lejos de beneficiar.a los indJge- ca, la Comisión acordó consultar en la ley una 
nas, está produciendo tantos males .que ,ya na-,di!!IW!lij::lón ,¡plilr ;\a c~al,se .le fac.~¡lta p'a¡;a dele­

'die. desconoce. Fomenta el vicio y ,no estimuh ,,r,ga,r _ sus ',tl,/>nciones, ,~n ,un .,lhJ!Jr~w~wsor,asesorado 

-al, tr.abifjo .asus poseedores,' privando, ,de este ;,J;\9r ~n indlgena.Estos se trast~d;¡t.r.án .al terre-
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no -miflmo y. procederán a hacer la división der 
• . 1 

las comunidades con arreglo a las disposicio-! 

·nes 'qtlela ley establece. Las -decisiones de este: 

.delegado serán apelables ante el mismo Tribu-: 

.nal. 

dar cabida a todos sus miembros en mejor~'3 

condiciones que las actua1es. 

La Comisión ha introduc1do además, otras 

modIficaciones al prÜlye-cto, que se justifican 

con su sola lectura, destinadas a aclarar al-

En cuanto a la facultad que se les concede: gunos conce,p,tos de la ley, Srn alteirar el 1'ondü 
a los futuros pJ~opietarios de poder disponer li-- de la cuestión. 

brem'ente de las hijuelas que les hayan co'rreg­
pondido en la partición, la Comisión aceptó la, 
insinuación hecha por la delegación de la raza: 

;En consecuencia, hmemos la honra de re­
comendaros prest-éis vuestra aprobación al pro­

¡-<ecto en i,nforme, con las siguientes modifica-
araucana, en el sentido -de restrin.g'irla y cono' ciones: 
.cederla únicamente para aqueIlos que estuvie-i 

ran en posesión del, grado de bachtller o de al_ i 

gún título profesional. 

Fun'daron su petición en el hecho de que 
fuera de los indígenas que realmente se en­
cuentran C'lVpacitados paTa ganarse la vida en 

'otras actividades, existe una gran mayoría que 

atienden a su sustento diario únicamen:te del 
trabajo agríco~a y si éstos pUdieran también 

disponer libremente de sus terrenos, podrían 
fácilmente ser inducidos a desprenderse de sus 
predios, quedando privadas de la fuente de sus 
recursos. 

,Como tampoco no sería conveniente que 

toda esta ·gente quedara eternamente privada 
de este derecho, la Comisión acordó concedé>ra~-. 
lo una vez gue hayan trascurrido 30 años, des­

pués de terminada tota;lmente la partición de 

una comunidad. 'Ha creMo 'que después de esto 
.plazo todos los arauc~nos estarán capacidos pa­
ra ejercitarlo en condiciones ventajosas para 
sus intereses. 

Por otra parte, se ha interc~lado en la ley 

una disposición por la cual se les autoriza pa­
ra permutar sus terrenos por otros, siempre 
:que la unanim.idad·de los miembros de una Co­
"munidad lo deseen y cumplan con los requisi­
tos que se exigen. 

En las C'eoreanías 'de variús pueblos del Sur, 
~xisten terr3nos ,de i'ndfgenas, que aun cuando 

se encuentr.an más valori~ados ;que los del inte­
rior de esas regiones, no alcan,za,n 'a satisfacer 
las neces'idades de los miembros de la Comu­

nldad ,que los ocu'pa, por 'su reducida extensión, 
obligándolos a vivir oonglomerados y sin loS 
medios indispensables para subllisti>r. 

Con' la dis'pog.idón que establece· se evitará 

esta sitUación, :permitiendo 'a las comunidades 

ARTICULO 1.0 

El inciso 2.0 redactarlo en los siguientes 

términos: 

"Este Trí-bunal será formado por un Mi­

nistro de la Corte d'e Apelaciones de Ternuco, 

que será su Bresidente, por un ind1ígena que 
será nombraAio por el Presi,dente de la Repú. 

bJi.ca, a p,rO!Puesta del Congreso Araucano C'e­

lebra¡do en Diciembre de cada año y por un 

agrimensor de la Direcc-ión General de Tierras 
BOSlques y Pesca". 

Agregar al final los silguientoes incisos: 

-',El Tribunal dará preferencia en la divi­

sión a las Comunidades ,que lo pidan o lo ha­
yan pedido. 

Para facilitar sus labores, el Tribunal po­

drá delegar las funciones que le encomienda 

esta loey, en un agrimensor,' asesorado 'de un 

indigena, nombrado de una lista, formada p.a­

raeste Mecto, POlI' el Congreso Araucano. 
Las decisiones del Delegado serán wp,ela­

bIes ante el Trtbunal, qtii'en fallará sin ulte­
rior recurso". 

ARTICULO 2.0 

SustitUir en el inciso 1.0 las palabras "ha­

ya en ellas" por "sucesioné's e individuos fi­
guren en el tituló" y la parte fi,nal de este 

mismo inciso que diC'e: "con q'ue figura en el 
título de mer,ced ca,da jefe de fam. ilia , asig­

nando en todo caso al jefe y a cada una de 
estas personas, una .parte aJi.cuota en la comu­

nidad, -respetándoije, en lo po'sibloe, al actual 

..poseedor" ·por esta otra: "con .que figur.a cada 

uno de estos .grupos o individuos en el titulo 

de '1Ilerced, asignan.do en todo caso a cada jefe, 
Jq.ue 10 . deseen permutar sus. predios' por otros: .&uce!!'ión o persona una parte de ig.ual valor 
que aun cuando· no ·sean"tan valiosos como los en la c()1ll.unldad, respetándose, en 10 posible, 
que poseen, tendrán la ~lttensión necesaria para al actual pose,edor". 

, 
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ARTICULO 4.0 

Reemplazar l.l parte vnicial de este artícu­
lo, que dice: "Si al practicarse la divisiór:, al­

gu'no de los comuneros no qued¡¡¡re conforme" 
,por esta otra: "Los que al pradicarse la di­

visión no quedaren conformes". 

,Agr'egar los siguientes incisos: 

"f.['endrán preferencia para ser radicados 

como colonos nacionales ¡¡¡queUos que hayan re­
cibido hijuelas de m!)nor valor. 

Los que fuer'en radicados como colonos 
nacionales en virtud de 10 dispuesto en el in­
ciso 1.0 de este arUcu'lo, perderán la parte o 

cuota q'ue les h8iya correspo:q.dido en la divi­

sión, la cual será destinada a beneficio común 
de' la misma reducción, dá,ndose preferencia en 

esas hijuelas a la fundación de escuelas". 

ARTliCULO 5.0 

Ha sido reemplazado por el art,ículo 10 

del p1royecto, adicionado con los siguie,ntes in­

cisos: 

"El Tribunal cuidará 'que las hijuelas en 

que se ha dividido la comunidad, queden des­
lindadas de un modo claro y' pre.ciso y desde 
Su inscripción sus dueños tendrán la obliga­

ci6n de cerrarlas sin p'erjuicio de acogerse al 

artíocu.}o 84,6, del Código Civil. 

Los juicios existentes en los Tribunales 

de Justicia, entre indígenas y particu'lares, se 
sustanciará,n de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el inciso 1.0 de este articulo". 

ARTICULO 6.0 

Agregar: 

Después de la palabra "iruferior", las, si­

guientes: "en va'lor" y al final del arUcul<;l 

la siguiente frase; "palgando el benefi.ciado, en 

todo caso, al perju,dicado, las plantaciones o 

mejoras qu,e hubieren en el terreno que tuvie­
ra que entregrur". 

ARTl'GULO 7.0 

Reda-ctar la parte inicial de este articulo 

,que dice: "Las hijuelas deberán inscribirse en 

los Conservadores die Bienes Rafces y e'n el 
Conservador de Indifgenas", en los siguientes 
términos: ",Las hijlJ.elas de la partición debe­
rán inscribirse en el Conservad'or de Bienes 

Raíces respecUvo y en el Consel'vador de In-

dígenas". 

(lEn virtud de este acuerdo, se ha sup,ri­

mido el articulo 16 del proyecto). 

Agregar al final del ineiSQ 1.0, lo sigui'en­
te:· "en su nombr,e". 

Reemplazar al final del inciso 2.0 las pa­
labras "dl:lI Tribunal Espe'cial" por estas otras; 

",de la Comisión Radicadora de Indígenas". 

ARTIiCULO 9.0 

Dedr "Las divisfonas de comunidades, 

etc ... " 

ARTl'OUILO 11 (Pasa a ser 10) 

En el inciso 1.0, reemplazar la palabra 
"personas" por "sucesiones o indirv'iduos"; 
agre'ga,r después de La 'P3Jla,bra "reünan" las 
siguientes: "en la actualidad o en el futuro"; 

y sThprimir la f,rase que dlee: "haber cumplido 
con; la L9y de Instrucción' Prima.ria Obligato-

ria" . 
LO's incisos 2.0, 3.0 y 4.0' d'e este artículo, 

suprimirlos. 

ARTICULO 13 (Pasa a ser 12) 

Reem'plazar la palabra "diez" por "trein­
ta" y suprimir la frase final que dice: "debien­

do sujetarse a lo dispue.sto en los tres ú.Itimos 

incisos del artic'ul0 11". 

AR'I1I'CULO' NUiEVO 

A'gregar a continuación el siguiente: 

"¡Si la unanimidad de los mIembros de una 
Gomunidad quisieren permutar s'us terrenos, 

podrán hacerlo, si,apre que ,se .cumpla con los 
req uisitos siguientes: 

1.0 Qu'e el p,redio que ad,qui.eran se halle 
cerra'do pOor to,dos sus I:ímites con sólidos cer­
co's; tengan un número de casas, igual a las, 

que existen en los terrenos permutadas y cons­

truídos coniforme a un mod,elo aprobado para 

esta clase de construcciones por el Ministerio 

de Agricu'ltura. 
2.0 Que las bases de la permuta sea.n 

a,probadas por el Tribunal y' la Corte de Ape­

laciones corr,espondiente, antes de reducirse a 
escritura p'úbUca. 

El Tribunal y la Corte de Apelaciones se 
cerciorarán de que la permuta beneficia a los 
indigena;s, que éstos prestan su consentimiento. 

libre y espontáneamente y que se llenan todos 

los requisitos 8Intea expr,eS<idos". 

, 
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ARTICULO 14 

Redactarlo en los siguientes términos: 

"A los indí~enas que no tengan meread 

y qu'e OCUlp"m terrenos fiscaIes, se les consi­

derará como colonos nacionales y serán radi­
cwdosen los terrenos que actualmente posean, 

aunque no reunan los requisitos que las leyes 

exigen a los colonos". 

ARTICULO 15 

Sustituir la palabra "créanse" por "se con­
sultará en la ley de Presupuestos" y suprimir 

la frase que dice: "con residencias en las ciu­

dades de Ternura y Valdivia, respectivamente". 
Rectificar el nombre de la Ofieina que se 

cita, diciendo: "Dirección General de Tierr,as, 

Bos'ques Y' Pesca"_ 

ARTICULO 16 

Se suprime. 

ARTICULO NUEVO 

Agregar a continuación el s¡'guiente: 

"La Comisión Radicadora de Indígenas 
integrada con un araucano, nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta en ter­

na por el Congreso Araucano, continuará en sus 

labores, dando cumplimiento al artfcuJo 14 de 
esta ley". 

ARTICULO 17 

Suprimir la palabra "Chiloé". 
Sustituir las palabras "sesenta días des. 

pués de" Por "desde". 

La Comisión acordó designar Senador in. 
formante al señor don A;quiles Caucha. 

,Como consecuencia de, las modificaciones 

que tenemos el honor deo propolleros, el pro. 
yecto queda redactado en los términos siguien. 
tes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Un Tribunal Especial con 
asiento en la ciudad de Temuco, procederá a la 

división de las com unicacíones indígenas qua 

tengan titulo de merced. 

Este Tribunal será formado por un Minis­
tro. de la' Corte de Apelaciones de Temuco. que 

será su Presidente, por un indígena que será 

nombrado por el Presidente de la República a 

propuesta del Congreso Araucano celebrado en 

Diciembre de cada año y por un agrimensor 
de la Dirección General de Tierras, Bosques 7 

Pe&ca. 
Actuará como Secretario d,el Tribunal el 

Secretario de la Comisión Radicadora de in· 
dígenas con el carácter y atribuciones que con­

fiere el artículo 336 de la ley orgáRica de Tri­

bunales. 
El Tribunal oirá a los interesados en au­

diencias verbales y tendrá fa'cuItades de ár­
bitro arbitrador para la tramitación y fallo de 

todas las cuestiones que se susciten con moti­
vo de los juicios divisorios que les encomienda. 
esta ley. Sus fallos serán inapelables y podrá 

requerir directamente de la autoridad admi­
nistrativa el auxilio de la fuerza pública para 

darles cumplimiento. 
El Tribunal dará preferencia en la divi­

sión a las comunidades que lo pidan o lo hayan 

pedid'o. 

Para facilitar sus labores, el Tribunal po 
drá delegar las fun'ciones que le encomienda 

esta ley en un agrimensor" asesorado de UlI. 

indígena, nombrado de una lista, formada para 

este efecto, por el Congreso Araucano. 

Las decisiones del delegado serán apela­

bles ante el Tribunal, quien fallará sin ulterior 

reourso. 
Art. 2,0 El Tribunal hará en cada comu­

nidad tantas hijuelas como }efes de familia. 

sucesiones e indviiduos figuren en el titulo, to­
mando como base para la extensión d,e cada 

hijuela, el Húmero de personas con que figura 
cada uno de estos grupos o individuos en el 
título de merced, asignando en todo caso a 
cada jefe, sucesión o persona nna parte de igual 

vralor en la comunidad, respetándose en lo 

posible al actual poseedor. 

Ningún indígena podrá recibir terrenos en 
virtud de un acto particional hecho en confor­
midad a las disp¿siciones de la presente ley 

en más de una comunidad, sin perjuicio de los 

derechos hereditarios que pudieran hacer valer 
en terrenos de, otra comunidad. 

Art. 3.0 La parte o cuota de los comune­

ros que fallezcan sin dejar sucesión acrecerá 

a la comunidad. 
Art. 4.0 Los que al practicarse la división 

no quedaren conformes con la cuota que les 

baya correspondido, podrán ser radicados co-
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mo colonos nacionales, sin necesidad de compro- en la forma establecida en el artículo anterior. 

bar. ningún otro requisito. Articulo 9.0 Las divisiones de eomunida­

Tendrá preferencia para ser radicados co- des con títulos de merced practicadas con ar.­
mo colonos nacionales aquellos que hayan re- terioridad a la vigencia de la presente ley, se-

. cibido hijuelas de menor valor. rán revisadas por el Tribunal. Con el solo he-

Los que fueren radicados como colonos na- cho de verificarse la inscripción de las hijU0-

eionales en virtud de lo disp'uesto en el inciso las en los Conservadores de Bienes Raíces co­
Lo de este artículo, perderán la parte o cuota rrespondientes y en el Conservador de Indíge­

que les haya correspondido en la divisIón, la nas, en conformidad a la disposición del ar­

cual será destinada a beneficio común de la tículo 79 , se entenderá que dichas hijuelas reú­

misma reducción, dándose preferencia en e3as nen las condiciones exigidas por esta ley para 

hijuelas a la fund.ación de escuelas. su validez. 

Art. 5.'0 El Tribunal procederá previamen­
comuni:dad, las hijuelas que hayan correspon-

Articulo 10. Terminada la partición de una 

te sin forma de juicio, a restituir la integri­
dido a los jefes de familia, sucesiones o indi­

dad de los terrenos comprendidos en el titulo 
viduos en que se haya dividido la comunidad, 

de merced y a los planes respectivos. 

El Tribunal cuidará que las hijuelas en 

que se ha dividido la comunidad, queden d'8S­

lind.adas de un modo claro y preciso y d~sde 

su inscripción sus duemos 'tendrán la obliga­

ción de cerrarlas sin perjuicio de a'cogerse al 

artículo 846 del Código Civil. 

Los juicios existentes en los Tribunale~ 

de Justicia, entre indígenas y particulares se 

sustanciarán de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el inciso 1.0 de este articulo. 

podrán ser libremente gravadas o enajenadas, 
siempre que. los adjudicatarios ,reúnan en la ac­
tualidad o en el futuro, alguna de las siguien­

tes condiciones; estar en posesión del grado de 
bachiller o de algún título profesional conferi­

do por Universidades nacionales o extranjeras, 

o de a~gún título conferido por el Estado. 

Estas actuaciones jUdiciales serán gratui-

taso I 

Artículo 11. Las propiedades de indígenas 

constituídas en virtud de la presente ley, serán 

Art. 6.0 Para la distribución de las hijue- inembargables por obligaciones contraídas con 

las, el Tribunal especial podrá hacer las com- anterioridad a la fecha en que éstos puedan 

pensaciones que creyere justas cuando el te- disponer de sus bienes. 
rreno que corresponde a un comunero sea mani- Artículo 12. Transcurridos treinta año;; 

fiestamente inferior en va10r al que se asignase después de terminada totalmente la partición 

a 'Otros, pagando el beneficiado, en todo Ca- de una comunidad, los miembros de ella, aua­
so, al perjudIcado las pIantaciones o mejoras que no reunan los requisitos exigidos por el 

qlle hubieren en el terreno que tuviera que en- artículo 11, quedarán también habilitados para 
tregar. celebrar cualC],.Uier acto o contrato sobre los t;,-

Art. 7.0 Las hijuelas de la partición de- rrenos de su propiedad. 
berán inscribirse en el Conservador de Bienes Artículo 13. Si la unanimidad de los 
Rafees respectivo y en el Conservador de Indf- miembros de una Comunidad quisieran permu' 

genas. Estas inscripciones serán gratuitas, sal- tar sus terrenos, podrán hacerlo, siempre que 

va el pago por los intereiados de las hojas. de se cumplan con los, requisitos siguientes: 

papel sellado del Registro que ellas ocupen; y 1.0 Que el predio que adquieran se hall'~ 

se harán sin previa publicación de avisos y a cerrado por todos su límites con sólidos cercos; 

petición del Presidente del Tribunal Especial o tengan un número de casas igual a las qUe) 

de la persona que se presente a requerirlas en existen en los terrenos permutadOS y constrni­
~u nombre de él. das conforme a un modelo aprobado para est·1 

Los Conservadores de Bienes Rafces qu~ clase de construcciones por el ::'.Iinistro de Agri­

hagan estas inscripdones, deberán comunicar cultura. 

mensualmente un estado de ellas al Presiden- 2.0 Que las bases de la permuta se'ln 
te de la Comisión Radicadora de Indígenas. aprobadas por el Tribunal y la Corte de ApeLt-

Art. 8.0 Cuando el título de merced CO!11- dones correspondlentes, antes de reducirse a 

prenda a un solo jefe de familia, se inscribirá escritura pública. 
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Tribunal y la Corte de Apelaciones se C':l"­

cionarán de que la permuta beneficia a los il' 
dígenas, que éstos prestan su consentimient.) 

libre y eEPontáneamente y que se llenan tod ),3 

los requisitos antes expresados. 
'Articulo 14.-A los indígenas que no te ¡­

gan merced y que ocupen terrenos fiscales, 5) 

les considerará como colonos nacionales y se·· 

rán radicados en los terrenos que actualmen~f) 
posean, aun1que· no reúnan los requisitos que las 

leyes exigen a los colonos. 

Artículo 15. Para el cumplimiento de es­
ta ley, se consultará en la Ley de Presupues­
tos, dos Protectores de Indígenas, dos plazas 
de agrimensores prim!eros y tres agrimensore'3 

segundos, dep~ndientes de la Dirección General 
de Tierras, Bosques y Pesca, con una remune­

ración igual a la fijada actualmente a esos 
cargos. 

Artículo 16. La Comisión Radicadora dI? 

indígenas integrada con un araucano, nombrado 
por el Presidente de la República, a propuesta 

en terna por el Congreso Araucano, continuará 
en sus labo:res, dando cumplimiento al artículo 
14 de esta ley. 

Artículo 17. Esta ley regirá en las provin­
cias de Bío-Bio, Arauco, Malleco, Cautín, Val­

divia, Llanquihue y Territorio de. Magallanes 

desde su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo 18. Dentro del plazo de sesenta 
días deberá dictarse por_ el Presidente de la 

República el Reglamento respectivo. 
Artículo 19. Se derogan todas las dispo' 

siciones legales que fueren contrarias a la pre­
sente ley. 

Sala de la Comisión, 11 de Julio de 1927. 

Habría que eximirlo previamente ilel trámite 

de Comisión. 

El señor MARAMBIO.-Temo que se pue-

da presentar una dificultad para el despacho 

de este mensaje. ¿No se trata del que concede 

amnistía al personal del Ejército y de la Ar­
mada? 

El serior SECRETARIO .. -Dice así en su 
parte dispositiva: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

República para ampliar por un año, a contar 
de la fecha de la. vigencia de esta ley, la amnis­
tía que concede a los infractores el artIculo 52 

del decreto-ley N.o 678, de 17 d.e Octubre de 
1925, sobre reclutas y reemplazos. 

Tendrán derecho a acogerse a esta prórro­

ga los ciudadanos nacidos hasta Didembre de 

1907." 
El señor l\1ARAMBIO.- La dificultad a 

que acabo de aludir proviene de que la Cá­
mara de Diputados aprobó un proyecto sobre 

amnistía respecto d.el cual el Senado consideró, 
según entiendo, que no podía, según la Consti­

tución, tener origen en la otra Cámara. 

Se anunció entonces que se enviaría un 

nuevo proyecto sobre amnistía, que se referiría 
nada más que al personal del Ejército o de la 

Armada, y entonces la Comisión estimó que 
era preferible con'sultar en él la idea dal otro 
aprobado por la Cámara de Diputados, a fin de 
no excluir de la amnistía a aquellos a quienes 
se . refería este último. 

Creo, por lo tanto, que sería conveniente 

estudiar el punto antes de entrar a discutir este 
asunto. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).--
-Abl'aham Gatica.-Con salvedades, Aquil~s Entonces convendría envIar el mensaje a la 
Concha.-A. BÓl'quez. 

1.-A CO~IISION 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Como no hay asuntos anunciados para la tabla 
de fácil d.espacho de la presente sesión, si !lO 

hubiera inconveniente podríamos tomar en con­

sideración los informes de que acaba de darse 
cuenta, en que la Comisión de Gobierno pro­
pone que se envíen al archivo diversos asuntos 
por haber perdido su oportunidad. 

El señor SCHÜRlVIANN.-¿No se podrla 
tratar del mensaje sobre amnistía? 

El señor SILVA CORTES (~residente).-

Comisión respectiva. 
El señor MARAMBIO.-Y, par mi parte, 

corho miembro 1,e la Comisión, me preocuparé 

de ver si hay necesidad o no de que el pro­
yecto sea informado. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Queda acordado, entonces, enviar el mensaje a 

Comisión. 
2.-AL .. \RCHIVO 

El señor SILyA CORTES (Presidente).­
Si no hay inconveniente, se procederá a tom3.r 
en consideración los informes de la Comisión 
de Gobierno en que propone enviar al archivo 
diversos asuntos que han perdido su oportu­
nidad .. 
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Acordado 

El señor PIWONKA.-No sé si ayer fué 

anunciado para la tabla de fácil despacho de 

la sesión de hoy el proyecto sobre constru'cción 

de una Avenida diagonal en Santiago, que ha 

sido informado por la Comisión de Gobierno. 

El seíior SECRETARIO.-Está en la tabla 

ordinaria, señor Senador, 

El ser}or BARROS ERRAZURIZ.-Podría­

mos d.iscutirlo a continuación de los informes 

a que se ha referido el señor Presidente. 

El señor SILyA CORTES (Presidente).­

Si no se hace observación, se procederá en la 

forma que acaba de indicar el honorable señor 

Barros Errázuriz. 

Acordado. 

Se va a leer el informe. 

El señor SECRETARIO.-Honorable Se. 

nado: 
Los proyectos de ja Honorable Cámara de 

Diputados ·que a continuación se enumeran han 

perdido su oportunidad. En estas condicion es 

\'uestra Comisión de Haciendn cree del caso 

pediros su rechazo: 

1892 

Enero 29.-Nombramiento de los emplea­

dos superiores de la Caja de Crédito Hipote­

cario. 

1920 

Setiembre 9.-Contribución a la exporta­

ción de minerales de fierro. 

1923 

Agosto 13.-8e exime de contribución de 

haberes durante el año 1923 '¡'los propietarios 

de la provincia de Atacama y de los depar­

tamentos de La Serena, Elqui y Coquimbo. 

Diciembre 11.-Autoriza la contrataci6n 

d.e un empréstito de $ 500,000 destinado a la 

construcción de un camino entre Punta Arenas 

y Puerto Natales. 

Sala de la Comisión, a 13 de Julio de 1927 

-Gmo. Barros J.-JoaquÍn Echel1ique.-Gmo. 

Azócar.-Enriqu", Zañall1:u P.-F. Altamirano, 

Secretario." 

El señor SILVA CORTES (Presidente).--­

En discusión la proposición que se formula en 

el informe que se acaba de leer. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

archivo los asuntos a que alude el informe que 

se ha leído. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-El otro informe 

de la misma Comisión dice así: 

(Se inserta el informe que figura en la 

cuenta en las páginas N.os 17 a 21, inc1usive3, 

de la cuenta de la sesión 27.a ordinaria en 2 O 

del presente). 

El seÍÍ.or SILVA CORTES (Pre3idente).-­

En discusión el informe que se acaba de loer. 

¿Algún sertor Senador desea usar de la 

palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay inconvoniente, quedará aconlil" 

do enviar al archivo los proyectos a que h8.ce 

reterencia el informe Clue se ha leído. 

Queda así acordado. 

El señor NUxEZ :\IORGADO.-Agraelecel·ía 

al :_.8lí.or Presidente 'se sirviera recabar el asen­

timiento unánime de la Sala para que se acuer­

de discutir en la sesión del Lunes próximo, COI: 

o sin informe de Oomisión, una solicitud d8 

que hoy se ha dado cuenta, relativa aconceuer 

una pensión de gracia a la señora Clarisa Silv:' 

v. de Duarte. El proyecto respectivo, que se 

runda en los servicios prestadOS en los l<'elTl)­

carriles por \.JI marido ele esta señora, ya f'l,­

llecido, ha sido recientemente aprobado por la 

Honorable Cáma1"a de Diputados, después c:e 

largos años de espera. Es de suponer que aqlli 

no ocurrirá lo mismo con este asunto. 

El señor SILVA CORT,ES (Presiclente).­

Los asuntos de carácter particular requierel', 

por ley, informe de Comisión. 

De modo que lo mejor sería recomenda, 

a la Comisió ll respectiva que evacue su infonn" 

a la brevedad posible. 

'El señor NUxEZ MORGADO.-¿ Está el 

asunto en la Comisión de Hacienda? 

E'l señor SILVA CORT'ES (Presidente).­

Entiendo que en la de Vías y Obras Públicas, 

por el antecedente que Su Señoría mismo h" 

proporcionado, de tratarse de algo relacionat:o 

con los Ferrocarriles del Estado de un proyectü 

relativo a conceder pensión de gracia a la'¡iu­

da de un empieado de los Ferrocarriles del E~-

Si no hay inconveniente, se enviarán al tado. 
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4.-APERTURA DE UNA AVENIDA DIAGO­
GONAL EN SANTIAGO 

El señor SILV:A CORTES (Presidente) ,-­
En conformidad al acuerdo que se acaba de 
tomar, corresponde diseutir el mensaje del EjE'­

cutivo sobre apertura de una avenida diagonal 
en Santiago. 

Se va a dar lectura al informe de la Co­
sión respectiva. 

'El señor PIWONKA.--JEI informe es bas­

tante extenso, y como se hace en él una con­
sulta al Sena~o que tiene el carácter de previa. 
a fin de salvar una dU.da .constitucional que se 
produjo en el seno de la Comisión, creo que 
ante todo debemos pronunciarnos sobre el par­
ticular. 

El señor SAlNCHEZ.-En la p(l¡rte final del 
informe se hace la consulta a que se refiere el 

honorable señor Piwonka. 
El señor SIDORETARIO.-La parte perti­

nente del informe dice así: 
"Antes de poner término a este estudio la 

Comisión ha estimado conveniente manifesta­
ros que el decreto 'su.premo en informe N.o 3530, 
dispone en s1.1 artículo 49 que, a contar desde 
la fecha de la iniciaci6n de las expropiaciones 
hasta el vencimiento del plazo de cinco años 
que fija el contrato para la terminación de la 
avenida y obras complementarias, los contratis­
tas esta1rán exentos del pago de toda contribu­
ción fiscal o munidpal por los terrenos y edifi­
cios que e¡¡;propien. 

Ahora bien, el N.o 1 del artículo 44 de la 

Constitución l>olítica del Estado, estatuye que 

sólo en virtud de una ley se puede imponer 
contribuciones de cualquiera clase o natwraleza, 
suprimir las existentes, señalar en caso nece­
sario su repartimiento entre las provincias o 
comunas, y determinar su proporcionalidad o 
progresión. 

. Además, el inciso tercero de su aTtículo 
45.0 establece que las leyes sobre las materias 
a que se refiere el párrafo anterior, sólo pueden 
tener principio en la Cámara de Diputados. 

Sin embargo, el proyecto en estudio, aun 
cuando consulta ent're las disposiciones del con­
trato que le sirve de base, la antes citada del 
articulo 49 que exime a los contratÍ'stas del pa­
go de contribuciones, ha' sido enviado al Sena­
do, quien lo remitió en informe a la Comisión 
11e Gobierno. 

Esta procedió a su estudio y ha puesto 

término a su cometido; ,pero como le asalta la 
duda de carácter cOllstituc,ional que deja far­

'mulada, recomienda al Honorable Senado que 
se pronuncie previamente so):)re ella antes de 
entrar a la discusión de este negocio". 

El señor SILVA CORTES (Presidentoe).­
Si le parece al Honorable Senado tomaríamos 

desde luego en ;consideración la consult!! previa 
que hace la Comisión, salvo que se _ quiera que 

esta consulta sea informada por la Comisión 
de Oonstitución, Legislación y Justicia. 

El seribr SANCHEZ.-El asunto es tan sen­
cillo, señor Presidente, que yo .creo que puede 
resolverse desde luego. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).-;­

Ofrezco la palabra sobre la cuestión previa pro­
puesta por la Comisión. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿No se­
ría mejor, señor Presidente, enviar este pro­
yecto a la Cámara de Diputados? Se ha insi­
nuad.o Ya la d·uda constitucional sobre cuál 
rama del Congreso debe ser Cámara· de origen 
respe-cto de él, y si el Senado se pronunciara 
sobre este asunto y la otra Cámar'a interpre­
tando en forma distinta el Art. 45.0 de la Oons­
titución, creyera que este proyecto debe tener 
origen allá, querría decir que habríamos per­
dido el tiempo. Por eso creo que es preferible 
enviar este asunto de una vez a la Cámara de 
Diputados para que tenga su origen en esa Cor­

poración. Creo que se gana tiempo con este pro­
cedimiento. 

El señor PIWONKA.-N o es cuestión de 
ganar tiempo, sino que se trata d.e un punto 
de bastante importancia que puede tener tras­
Cendencia para el futuro, y es 'conveniente que 
el Senado lo resuelva de una vez. 

La cuestión es ésta: ¿ Puede tener origen 
en el Senado un proyecto por el cual se exime 
a alguien, por un lapso de tiempo determinado 

del pago de unas contribuciones? 

El señor SANCHEZ.-La insÍI1Uación que 
formula el honorable señor Barros Errázuriz 
no me parece que se conforme con las normas 
que debemos observar en esta materia. Desde 

luego el Ejecutivo ha enviado este proyecto al 
Senado, y a esta Cámara no le corresponde en­
mendarle la plana al Gobiern~ en la forma que 
indica Su Señoría, acordando envÍar el proYecto 
a la Cámara de Diputados. Para el efecto que 
se persigue bastaría dejar constancia de que el 
Senado cree que no debe ser Cámara de origen 
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respectó de este negocio por tratarse de contri"¡" y que llevó, como decia, el convencimiento a 

buciones. . ' los demás miem~r,os, de que el Sen'ado· no pue­

El Goblerno sabrá lo que debe hacer en de iniciar la drscusión de un proyecto de :a 

vista de esta resolución del Senado. naturaleza del que está en d.ebate. 

El seL!or CONCHA (don Luis E.)-No es 

ésta la primera vez que se presenta aquí en 

consulta un caso d.e esta naturaleza. 

'Recuerdo que en otras ocasiones se ha dil>­

,cuUdo esta misma cuestión sin que se haya 

llegado a una solución determinada. El caso 

no es tan 'sencillo como creen algunos señores 

Senadores. Yo recuerdo haber oído discutir en 

esta Cámara en varias ocasiones el punto rela­

tivo a si tiene el Senado facultad para supri­

mir contribuciones, sin ,que se haya llegado a 

acuerdo alguno al respecto. 

La Constitución dispone que los proyectos 

sobre contribuciones deben tener origen en la 

Cámara de Diputad.os, pero nada dice respecto 

,de los proyectos qu~ suprimen contribuciones 

'o eximen de ellas a algunas personas o corpo­

raciones, Icomo sucede en el caso de que se 

trata. 

Creo, pues, que seria conveniente que esta 

consulta fuera enviada en informe a la Comi­

sión de Constitución, ,Legislación y Justicia a 

fin de que se estudie el punto y quedemos en 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Ya que 

el honorable señor Sánchez quiere que el Se-

nado se pronuncie sobre este punto, lo que yo 

deseaba evitar proponiendo que, desde luego, 

se enviara el proyecto a la Cámara de Dipu­

tados, debo manifestar que mi opinión sobre 

el fondo de la cuestión concuerda con la de la 

mayoría de la Comisión informante, o sea, es­

timo que, pronunciarnos como Cámara de ori­

gen, sobre un proyecto de la naturaleza del que 

está en d,ebate, signifi-caría entrar a legislar res­

p,ecto de una materia cuya inici<rtiva corres­

ponde a la Cámara de DiPutadOS/ 

Oonsideró, pues, más ajust;tdo a la Cons­

tltución que el Senado manifieste al Presidente 

de la República que no puede ~ronunciarse so­

bre el proyecto, dada su naturaleza, ya que 

la Carta Fundamental dispone que las leyes 

sobre contribuciones deben tener origen en la 

Cámara de Diputados. 

El sefior URZUA.-Veo, señor Presid,ente, 

que se hah uniformado las opiniones en orden 

a que proyectos de la naturaleza del que está 

situación de resolverlo de una vez por todas. en discusión, deben tener origen en la .Cámara . 

El señor ,sANCHE'Z.-La cuestión, tal co- de Diputados; pero quié'ro agregar un ar!:f.u; 

mo la presenta el honorable señor Concha (don 

Luis Enrique) fué contemplada por la Comi­

sión de Gobierno, es decir, 'Si pued,e el Senado 

suprimir contribu,ciones. 

Se hizo pOr un miembr,o de la Comisión, 

el honorable señor 'Piwonka, una argumenta­

ción que nos llevó a los demás miembros al 

convencimiento de que el Senado no podía ha­

cerlo. 

El raciocinio a que me refiero es el si­

guiente: es principio fundamentál de derecho 

público, que la Cámara popillar debe cr,ear las 

mento más para confirmar esta opinión, y es 

la letra de la disposi'ción constitucional que es 

clara y no debemos entrar en interpretacionefl. 

Debemos atenernos al tenor literal y ojalá nun­

ca nos apartemos de esta linea de conducta que 

es la única que nos librará de entrar por ca­

minos extraviad-os. 

Dice la disposición pertinente d,e la Carta 

Fundamental: "L,as leyes sobre contribuciones 

de cna;lquie!~a naturaleza que sean, etc., sólo 

pueden tener principio en la Cámara de Dipu­

tados." Creo que una redacción tan explícita 

contribuciones. Púes bien, si ¡¡¡ceptáramos que que, al referirse a las leyes sobre contribucio­

el Senado puede ser Cámara de origen para su- nes, complementa el espíritu de la Constitución 

primirlas, se burlaría ese principio que reconoce con la frase "de cualquiera naturaleza que 

a la Cám~ra de Diputados la prerrogativa o' sean" releva toda ,discusión. 

preeminencia en materia de contribuciones ya En consecuencia, el proye,cto en debate no 

que, encaso d,e desac-uerdo, la Cámara de Di­

putados necesitaría dos tercios par:¡ insi'stir en 

el rechazo de lo que el Senado habría apro­

bado por simple mayoría. 

puede tener origen en el Senado, pues, directa 

o indirectamente, roza el sisfema tributario del 

pai-s, m,ateria sobre 'la cual la ConstitucÍón 

P,olftica y el Derecho Público en general, hl!.n 

Este fué el argumento que hizo en la co-, reservad,o siempre la iniciativa a la Cámara po­

misión el honorable Senador, sefior Piwonka, pular. 
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El señor SILVA CORTES (President'eY.- '¡ 

Después del debate habido, la Mesa propone 
que se dirija oficio al Presidente de la Repú­
blica, por conducto del Ministerio respectivo, 

haciéndole presente que el Senado considera 
que nopulede tener lugar en esta Cámara la 

primera discusión de este proyecto, por referir­
se a contribuciones. 

Ofrezco la palabra sobre la proposición de 
la Mesa. 

El señor ZAÑARTU.-No sé qué tempe­

ramento se habrá adoptada en otras ocasiones, 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Creo 
,que estos proyectos se han enviado siempre a 
la Cámara de Diputados. 

El señor BARlROS JARA.---'Como el Eje­

cutivo ha presentado este asunto a la conside­
ración del Congreso, me parece que lo que nos­

otros debemos ha'cer ahora 'es lisa y llanamente 
remitirlo a la Cámara de Diputados. 

El señOr ZAÑARTU.-Lo mejor es atenerse 

Aeordado. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 
Ofrezco la palabra. 

Terminados lo incidentes. 

LEGISLACION PETROLERA 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

@ntrandd" al orden del día, corresponde ocu­

parse de las modificaciones introd.ucidas por la 
Honorable Cámara de Diputados en el proyecto 
del Senado sobre legislación petrolera. 

El señor MARAMBIO.-Como las modifi­
caciones de que se trata son mu'chas y de im­
portancia, y como estas disposicioI;les van a 

constituir poco menos que un verdadero có­

digo, creo que valdría la pena pasar el pro­

yecto a la Comisión respectiva. 
El señor NUÑEZ.-¿A qué comisión co­

rresponde este proyedo ... ? 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Tal vez a la Comisión de Agricultura e Indus-

a los precedentes que haya sobre la materia,' tria. 
que alguno habrá en nuestra larga historia El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pero ha 

parlamentaria. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Este, 

como todo mensaje,comienza diciendo: "Con­
ciudadanos del Senado y de la Cámara de Di­
pu tad,os"; por lo tanto, viene dirigida al Con­

greso y procede perf'ectamente que nosotros lo 
remitamos a la otra Cámara. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Si no hay oposición, remitl'temos el proyécto 

a la Honorable Cámara de Diputados. 
El señor SANCHEZ.~Yo salvo mi opinión 

respecto a este procedimiento, porque creo que 
el Presidente de la República puede es'coger 

la Cámara en que estima que la discusión de 
un negocio debe tener origen. En este caso 
habrá habido error en enviar aquí el proyecto; 
pero lo 'correcto me parece que serfa devolverlo 
a la autoridad que lo envió al Senado, y no 

inmiscuirnos nosotros en darle una tramitación 
d,istinta. 

El señbr URZUA.-Yo también salvo mi 
voto sobre el particular. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Si no hay inconveniente, 'se remitirá el pro­
yecto a la Cámara de Diputados, salvando la 
opinión de los honorables Senadores por San­
tiago y por Coquimbo. 

sido estudiado por la Comisión de LegiSlación 
y Justicia y, en realidad, parece que le co­

rrespondería a esta Comisión considerar las mo­
dificaciones introducidas por la Cámara de Di­
putados. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Si no hay i~'2onveniente por parte del Honora­

ble Senado, se enviará el proyecto a la Comi­
sión d,e Legislación y Justicia. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Debiera 
fijarse un plazo para que la Comisión de Le­
gisla.ción despache este informe, pues el p'ro­
yecto está en su tercer trámite. 

El señor MARAMlBIO.-La Comisión de 
Legislación no ha demorado jamás el informe 
de un proyecto. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Enton­
ce's ÍlO insisto en mi insinuación. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
Queda acordado enviar el proyecto a la Comi­

sión de Legislación y Justicia. 
-No habiendo otro asunto de que tratar, 

se levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 


